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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 002-2022 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós días del mes de diciembre de dos 

mil veintidós, siendo las 16:00 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos 

(CONEC) en el día y hora señalados, de conformidad con la convocatoria efectuada 

por el Mgs. Roberto Castillo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INEC), en calidad de Secretario del CONEC; lo descrito, de acuerdo a la 

disposición emitida por el delegado permanente del Secretario Nacional de 

Planificación mediante comunicado Nro. SNP-SGP-CI-2022-0276-OF de fecha 19 de 

diciembre del 2022, en calidad de Presidente del Consejo. 

 

De la convocatoria, participan los siguientes representantes: 

 

No. INSTITUCIÓN CARGO 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

1 
Secretaría Nacional de  

Planificación 
Coordinador de información 

Juan Pablo Gencón 

Torres 

2 
Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 
Director Ejecutivo Roberto Castillo Añazco 

3 
Gabinete Sectorial 

Económico y Financiero 

Secretaria Ad-Hoc del 

Gabinete Sectorial 

Económico y Financiero 

Salomé Velasco Struve 

4 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Territorial 
Asesor 

Ricardo David Avilés 

López 

5 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo de Inversiones 

Subsecretario de 

Estructuración y Evaluación 

de Proyectos 

Felipe Alejandro 

Altamirano Barriga 

6 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo del Talento 

Secretaria Ad-Hoc del 

Gabinete Sectorial de 

Desarrollo del Talento 

Fanny Carmen Yanza 

Campos 

7 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Social 

Secretario Ad-Hoc del 

Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Social 

José Andres Contreras 

Deidan 

8 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Productivo 

Viceministro de Producción e 

Industrias  

Alfonso Esteban Abdo 

Felix 

9 
Gabinete Sectorial de 

Seguridad 

Secretario Ad-Hoc del 

Gabinete Sectorial de 

Seguridad 

Luis Antonio Auz 

10 

Gabinete Sectorial de 

Empresas Públicas 

Estratégicas 

Secretario Ad-Hoc del 

Gabinete Sectorial de 

Empresas Públicas 

Estratégicas 

Carlos Ramiro 

Guayaquil Rodríguez 
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Desarrollo de la Reunión 

 

Interviene en su calidad de delegado del Secretario Nacional de Planificación y 

presidente del CONEC, Juan Pablo Gencón, quien da la bienvenida a los asistentes y 

solicita a Roberto Castillo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), que en su calidad de Secretario del CONEC, verifique el quórum reglamentario. 

Conforme lo establecido en el artículo 9 del reglamento del CONEC, se cuenta con el 

quórum necesario para instalar la sesión. 

En función de lo descrito, el presidente del CONEC, declara formalmente instalada la 

sesión y solicita al Secretario del CONEC, proceda a dar lectura al orden del día. 

 

El Secretario del CONEC da lectura al orden del día de la convocatoria realizada 

mediante oficio Nro. INEC-INEC-2022-0958-O de fecha 19 de diciembre de 2022: 

 

1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del CONEC 

del 30 de junio de 2022. 

2. Informe, para conocimiento, del seguimiento al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025. 

3. Presentación, para aprobación, de la actualización del inventario de fuentes de 

información y construcción del Calendario Estadístico 2023.  

4. Varios. 

Una vez efectuada la lectura de los temas a tratar, el Presidente del CONEC, pone a 

consideración de los miembros el orden del día de la sesión. Ante este planteamiento, 

el delegado oficial del Gabinete Sectorial de Empresas Públicas Estratégicas, Carlos 

Guayaquil, solicita que se exponga la base legal que sustenta la aprobación 

relacionada al punto tres de la convocatoria propuesta.   

El presidente solicita al INEC, dar respuesta a la solicitud planteada. La Coordinadora 

General Técnica de Planificación, Normativas y Calidad Estadística del INEC, toma la 

palabra para precisar que la normativa que rige al cuerpo colegiado en relación al 

punto tres, es la Ley de Estadística vigente, misma que en su artículo 7 establece que al 

CONEC le corresponde, entre otros temas: “b. Dictaminar sobre el Programa Nacional 

de Estadística que debe ser presentado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos”. 

Por su parte, el Programa Nacional de Estadística es la hoja de ruta que guía la 

producción de información con una visión estratégica y resiliente, a fin de suplir la 

creciente demanda de datos requerida para la toma de decisiones fundamentadas en 

evidencia. Este instrumento de planificación está compuesto por las siguientes 

herramientas, las cuales deben ser actualizadas con una periodicidad anual:  

a) Inventario de fuentes de información: Repositorio que consolida y sistematiza las 

principales características de las operaciones estadísticas, registros 

administrativos con potencial estadístico y fuentes no tradicionales generadas 

por el Sistema Estadístico Nacional (SEN); y, 
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b) Calendario Estadístico: Concebido como la herramienta de planificación cuya 

creación y aplicación proporciona un adecuado seguimiento y control de la 

publicación oportuna de las operaciones estadísticas ejecutadas por las 

entidades que conforman el SEN. 

Con base en lo expuesto, el Secretario Ad-Hoc del Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas, sugiere reemplazar el término “aprobar” por “dictaminar” en el 

tercer punto.  

Por pedido del Presidente del CONEC, el Secretario toma votación para modificar el 

orden del día: 

Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico y 

Financiero 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Territorial 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo de 

Inversiones 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo del 

Talento 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Social 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas 
X   

Gabinete Sectorial de Salud Ausente   

 

Por unanimidad se aprueba el cambio sugerido, por lo que el orden del día acordado 

se precisa a continuación:  

1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del CONEC 

del 30 de junio de 2022. 

2. Informe, para conocimiento, del seguimiento al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025. 

3. Presentación, para dictaminar sobre la actualización del inventario de fuentes 

de información y construcción del Calendario Estadístico 2023.  

4. Varios. 

 

Una vez aprobado el orden del día, el Presidente del CONEC, solicita al Secretario de 

lectura del punto 1 del orden del día: 
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1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del 

CONEC del 30 de junio de 2022 

Carina Santos, Coordinadora General Técnica de Planificación, Normativas y Calidad 

Estadística del INEC, por solicitud del Secretario del CONEC, presenta las acciones 

ejecutadas a fin de dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la sesión ordinaria 

del Consejo de 30 de junio de 2022. En complemento, informa a los presentes que dichas 

actividades fueron puestas en conocimiento, de manera previa, mediante un informe 

remitido por correo electrónico y oficio a los miembros de este cuerpo colegiado.  

Por pedido del Presidente del CONEC, el Secretario toma votación para: “Avocar 

conocimiento del informe de cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la última 

sesión del Consejo Nacional de Estadística y Censos del 30 de junio de 2022”. 

 

Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico y 

Financiero 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Territorial 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo de 

Inversiones 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo del 

Talento 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Social 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas 
X   

Gabinete Sectorial de Salud Ausente   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC, solicita al Secretario de lectura 

del punto 2 del orden del día: 

 

2. Informe, para conocimiento, del seguimiento al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 

El Secretario del CONEC, solicita al equipo técnico del INEC, presentar la información 

referente a este punto. Interviene Tania Romero, Directora de Planificación Estadística 

del Sistema Estadístico Nacional, quien señala que este punto fue socializado con los 

miembros del Consejo mediante un informe que fue remitido en adjunto a la 

convocatoria de la presente sesión. 
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Inmediatamente se procede con la presentación para detallar la metodología 

empleada para dar seguimiento al Programa Nacional de Estadística 2021-2025; así 

como también, los logros alcanzados durante el año 2022 en la ejecución de las líneas 

de acción y actividades previstas para desarrollo de los cinco objetivos estratégicos 

descritos en dicho instrumento de planificación. 

Entre los resultados se resalta el cumplimiento del 91% de las 13 actividades previstas a 

ejecutarse en el año 2022, siendo el objetivo estratégico “Mejorar los mecanismos de 

gobernanza” el de mayor avance, con el 100%. Entre las acciones a destacar para llevar 

a cabo este objetivo se encuentra el acompañamiento brindado por el INEC a las 

instituciones pertenecientes al SEN para fortalecer procesos en beneficio del desarrollo 

de sus capacidades estadísticas.  Por su parte, el objetivo referente a la “Innovación en 

los procesos de producción estadística”, alcanzó el menor nivel de cumplimiento, con 

un 74%; estos resultados se presentan con un mayor detalle en el informe compartido 

previamente.  

Concluida la presentación de este punto y, por solicitud del Presidente del Consejo, el 

Secretario toma votación para: “Avocar conocimiento sobre el grado de cumplimiento 

de los objetivos estratégicos definidos en el Programa Nacional de Estadística 2021-

2025”. 

Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico y 

Financiero 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Territorial 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo de 

Inversiones 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo del 

Talento 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Social 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas 
X   

Gabinete Sectorial de Salud Ausente   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC, solicita al Secretario de lectura 

del punto 3 del orden del día: 

 

3. Presentación, para dictaminar sobre la actualización del inventario de 

fuentes de información y construcción del Calendario Estadístico 2023 
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El Secretario del CONEC, solicita al equipo técnico del INEC, presentar la información 

referente a este punto. Interviene Tania Romero, Directora de Planificación Estadística 

del Sistema Estadístico Nacional, quien menciona que el Inventario de Fuentes de 

Información es un instrumento que consolida las principales características de las fuentes 

de información generadas por el SEN, datos empleados para la toma de decisiones; y, 

su actualización anual se efectúa a partir del mes de septiembre de cada año, 

mediante la aplicación de una metodología que contempla tres etapas: i) Pre-

levantamiento, ii) Levantamiento; y, iii) Post-levantamiento. 

 

Una vez que el INEC ha llevado a cabo este proceso, para el año 2023 el SEN prevé 

generar 286 fuentes de información. De este total, el 51% de las fuentes responden a 

temas sociales, el 37% a aspectos económicos y el 12% a ambiente y varios dominios. 

Con respecto al tipo de fuente de información que se genera, se precisa que 153 son 

registros administrativos con potencial estadístico, 114 operaciones estadísticas y 19 

fuentes no tradicionales.  

 

En lo que respecta al Calendario Estadístico 2023, se prevé difundir 109 operaciones 

estadísticas, dado que existen 5 fuentes de información cuyos resultados serán 

difundidos en otros años, en función de su periodicidad de recolección y difusión. 

 

Concluida la presentación de este punto y, por solicitud del Presidente del Consejo, el 

Secretario toma votación para: 

 

 “Dictaminar sobre la actualización del Inventario de Fuentes de Información y 

la construcción del Calendario Estadístico 2023 en función de los datos 

proporcionados por las entidades miembros del Sistema Estadístico Nacional”. 

 “Instar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales que, mediante el 

acompañamiento del Instituto Nacional de Estadística y Censos, realicen el 

seguimiento a la publicación oportuna de los resultados de las operaciones 

estadísticas que son de responsabilidad de las entidades de cada uno de los 

sectores”. 

 

Institución 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Económico y 

Financiero 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Territorial 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo de 

Inversiones 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo del 

Talento 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Social 
X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   
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Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Empresas 

Públicas Estratégicas 
X   

Gabinete Sectorial de Salud Ausente   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC, solicita al Secretario de lectura 

del cuarto punto del orden del día: 

 

4. Varios 

El Presidente del CONEC, consulta a los miembros del Consejo si requieren abordar algún 

punto adicional como parte del orden del día.  

 

Los miembros no se pronuncian, tomando la palabra el Presidente del CONEC, el cual 

solicita al INEC se sirva informar el estado actual de la ejecución del Censo de Población 

y Vivienda. 

 

En respuesta, el Director Ejecutivo del Instituto informa que, con corte al 18 de diciembre 

de 2022, se ha censado al 90% de las viviendas planificadas. No obstante, a fin de 

completar el 10% restante, se extenderá el plazo de ejecución del operativo censal 

hasta el mes de enero del 2023. Durante este periodo se efectuarán actividades 

relacionadas con: i) completar el levantamiento de información en algunas ciudades 

donde hubo inconvenientes asociados a temas de seguridad y deserción del personal 

contratado para la recolección de información; y, ii) recuperación de datos en 

viviendas de sectores específicos que tiene un comportamiento atípico, por ejemplo, 

“nadie en casa”. A nivel nacional, aproximadamente existe un 2,8% de la información 

levantada bajo esta conducta, una de las estrategias a implementarse para 

contrarrestar lo citado, comprende la ejecución del censo en línea para las viviendas 

que así lo requieran.    

 

Así mismo, como parte de la intervención, puntualiza la necesidad de mantener una 

reunión específica del Consejo con el propósito de realizar una revisión exhaustiva del 

estado de situación del Censo Ecuador 2022; enviando para ello, la documentación 

necesaria para conocimiento previo de los miembros.  

 

En respuesta a lo mencionado y, en virtud de la relevancia del proceso, el Presidente 

del CONEC solicita mantener una reunión del pleno, en la cual se presente un informe 

sobre las acciones efectuadas, una vez que finalice el operativo. 

 

Finalmente, el presidente del CONEC solicita se informe el avance de las actividades 

contempladas en la Agenda de Datos; lo descrito, en función del pedido efectuado 

por el Gabinete Sectorial de Desarrollo del Talento en la reunión preparatoria del 

Consejo, mantenida el 28 de noviembre de 2022. 

 

Sobre este tema, el INEC informó respecto la configuración de la Agenda de Datos, en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por el CONEC en diciembre de 2021; bajo 

este proceso, se priorizó un listado de operaciones estadísticas que requerían el 
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acompañamiento del INEC para el fortalecimiento de sus procesos de producción.  

Como resultado de lo descrito, se efectuaron actividades para brindar asistencia 

técnica a las siguientes instituciones: Ministerio de Educación y Ministerio de Trabajo; y, 

para evaluar los procesos de producción “certificación de la calidad estadística” de las 

fuentes de información generadas por el Servicio de Rentas Internas y el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social. Se precisó que algunos temas han concluido y otros se 

encuentran en proceso y avanzan conforme lo planificado. 

   

Resoluciones Adoptadas 

 

1. Informe, para conocimiento, del cumplimiento de las resoluciones del 

CONEC del 30 de junio de 2022. 

 

Artículo Único. - Avocar conocimiento del informe de cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas en la última sesión del Consejo Nacional de Estadística y Censos del 30 de 

junio de 2022. 

 

2. Informe para conocimiento, del seguimiento al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 

 

Artículo Único. - Avocar conocimiento sobre el grado de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos definidos en el Programa Nacional de Estadística 2021-2025. 

 

3. Presentación, para dictaminar sobre la actualización del inventario de 

fuentes de información y construcción del Calendario Estadístico 2023 

 

Artículo 1. – Dictaminar sobre la actualización del Inventario de Fuentes de Información 

y la construcción del Calendario Estadístico 2023 en función de los datos 

proporcionados por las entidades miembros del Sistema Estadístico Nacional. 

 

Artículo 2. - Instar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales que, mediante 

el acompañamiento del Instituto Nacional de Estadística y Censos, realicen el 

seguimiento a la publicación oportuna de los resultados de las operaciones estadísticas 

que son de responsabilidad de las entidades de cada uno de los sectores. 

 

Siendo las 17:15 el Presidente del CONEC declara la clausura de la sesión.  

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Secretaría Nacional de Planificación 

Juan Pablo Gencón Torres 

Presidente del CONEC 

 

 

………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Roberto Castillo Añazco 

Secretario del CONEC 
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………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Seguridad 

Luis Antonio Auz 

Miembro del CONEC 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Territorial  

Ricardo David Avilés López  

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo de 

Inversiones  

Felipe Alejandro Altamirano Barriga 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo del 

Talento 

Fanny Carmen Yanza Campos  

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo Social 

José Andrés Contreras Deidan 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Económico y 

Financiero 

Salomé Velasco Struve  

Miembro del CONEC 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 

Alfonso Esteban Abdo Felix 

Viceministro de Producción e Industrias 

 

 

…………….………………………………. 

Gabinete Sectorial de Empresas Públicas 

Estratégicas 

Carlos Ramiro Guayaquil Rodríguez  

Miembro del CONEC  
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